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Señor:

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR – CESAR

E.  S.   D.

 

REF: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 24/04/23 
NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO DEL 25/04/2023.

 
PROCESO:
 
DEUDOR:
ACREEDOR
RADICADO:

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE
LEONARDO BRACHO CARRILLO
BANCOLOMBIA S.A Y OTROS.
20001-40-03-005-2019-00658-00

Cordialmente,

DAYRA LEONOR CARREÑO MONTENEGRO
Representante Legal
DC ABOGADOS S.A.S.
Carrera 20 No.9A-31  oficina 101
Edificio Portal de Vanessa, Barrio Amparo
Valledupar - Colombia
3008720746- 3013913571 
(5) 5821809





  
Señor:  

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR – CESAR  

E.  S.   D.  

  

REF:  RECURSO DE REPOSION CONTRA AUTO DE FECHA 24/04/23  NOTIFICADO 

MEDIANTE ESTADO DEL 25/04/2023.  

  

PROCESO:  

  

DEUDOR:  

ACREEDOR  

RADICADO:  

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO  

COMERCIANTE  

LEONARDO BRACHO CARRILLO  

BANCOLOMBIA S.A Y OTROS.  

20001-40-03-005-2019-00658-00  

  

DAYRA LEONOR CARREÑO MONTENEGRO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 49.785.243, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional 

No. 159.207 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando mi condición de 

apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A, encontrándome dentro del termino 

legal me permito presentar recurso de reposición contra el auto de fecha 24 de abril 

de 2023, notificado por estado el 25 de abril de 2023, mediante el cual el despacho 

manifiesta que la solicitud de reconocimiento como acreedor hipotecario elevada por 

Bancolombia SA, será resulta en su oportunidad de conformidad con el artículo 566 

del CGP. 

 

Al respecto, considera la suscrita necesario recurrir la decisión recordándole al 

despacho lo siguiente: 

 

1.  El Articulo 564 del CGP, que estable que  la providencia de apertura, debe 

contener:  

“ … 

2.La orden al liquidador para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la 

relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, ….” 

( Negrita y subrayado fuera de texto). 

 

De otro lado, el parágrafo del artículo 566 del CGP, establece: 

 

“ PARÁGRAFO. Los acreedores que hubieren sido incluidos en el procedimiento 

de negociación de deudas se tendrán reconocidos en la clase, grado y cuantía 

dispuestos en la relación definitiva de acreedores. … ( Negrita y 

subrayado fuera de texto). 

 

2. Bancolombia SA, hizo parte el proceso de negociación de deudas, por lo tanto se 

encuentra reconocido dentro de la relación definitiva de acreencias como 

acreedor hipotecario, tal como consta en la solicitud de insolvencia y las actas de 

audiencias obrantes dentro del expediente. 

 

Visto lo anterior y teniendo en cuenta que mi representada se encuentra reconocida 

dentro del proceso de negociación de deudas, de conformidad con los artículos 564 



y 566 del CGP,  debe ser reconocida como acreedora hipotecaria del deudor, dado 

que tal calidad no fue objetada dentro del trámite de negociación de deudas, que es 

donde se origina la relación definitiva de acreedores y por lo tanto el auto de fecha 

24 de abril de 2023 era la oportunidad para que este despacho tuviera como 

acreedor a mi representado, dado que ya nos encontramos reconocidos dentro del 

proceso de negociación de deudas. 

 

Por todo lo anterior, solicito al despacho reconocer a la suscrita como apoderada de 

BANCOLOMBIA SA y tener a mi representado como acreedor hipotecario dentro del 

proceso de la referencia. 

 

 

Se adjunto poder otorgado para actuar. 

 

 

Con el mayor respeto,  

  

DAYRA LEONOR CARREÑO MONTENEGRO  

C.C. 49.785.243 de Valledupar  

T.P. 159.207 del C. S de J  
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Doctora

DAYRA CARREÑO

 

 

 

 

Ref. Proceso liquidación patrimonial Ley 1564 de 2012 - LEONARDO BRACHO CARRILLO C.C. 77.027.984

 

 

 

 

 

 

Reciba un cordial saludo, 

  

 

 

 

Por medio del presente correo remi�mos el poder especial junto con el cer�ficado de Existencia y Representación Legal, para que por favor
represente a Bancolombia dentro del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL de la referencia.

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

TNR
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Señores  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – VALLEDUPAR  

E.    S.    D.  

  

Ref. Proceso liquidación patrimonial Ley 1564 de 2012 - LEONARDO BRACHO CARRILLO C.C. 77.027.984  

  

DIEGO ALEJANDRO UESSELER MORA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá e identificado con cédula de 

ciudadanía No.  1.013.598.420  de Bogotá D.C, Obrando en calidad de Representante Legal Judicial de 

BANCOLOMBIA S.A., establecimiento Bancario legalmente constituido con domicilio principal en la ciudad 

de Medellín, en mi calidad de Representante Legal Judicial del Banco, la cual acredito con el Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, que 

adjunto, por medio del presente, manifiesto que confiero PODER ESPECIAL a la Doctora DAYRA CARREÑO 

ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S, identificada con NIT No. 901355597-7, Representada legalmente por 

DAYRA LEONOR CARREÑO MONTENEGRO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 49.785.243, 

abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No. 159.207 del Consejo Superior de la Judicatura, 

firma encomendada para que represente a BANCOLOMBIA S.A. dentro del Proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de la referencia.  

  

La Doctora DAYRA CARREÑO ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S, queda plenamente facultado para recibir, 

desistir, transigir, conciliar, tachar de falsos los documentos y demás facultades establecidas en el artículo 

77 del C.G. del P,  en la Ley 1116 de 2006,  y podrá, entre otros, formular objeciones a la determinación 

de derechos de voto y acreencias, a la calificación y a los inventarios, interponer recursos, votar y decidir 

en las audiencias que se celebren, suscribir tanto el acuerdo como las modificaciones al mismo, así como 

los demás documentos que fueren necesarios en desarrollo de éstos.   

  

  

Cordialmente,  

  

  

 
DIEGO ALEJANDRO UESSELER MORA 

Representante Legal  Bancolombia 

S.A.   

  

  

ACEPTO                    

                    

  

  

  

  
DAYRA LEONOR CARREÑO MONTENEGRO C. 

C. 49.785.243 de Valledupar       

T. P. 159.207 del C. S. de la J.    

E-MAIL: dayrac@dcabogados.co   
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de
Colombia S.A., pudiendo identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el
nombre comercial de BANCOLOMBIA

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 del 24 de enero de 1945 de la Notaría 1 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Acta de Organización del 19 de septiembre de 1944, aprobada por la
Superintendencia Bancaria el 9 de diciembre del mismo año, bajo la denominación BANCO INDUSTRIAL
COLOMBIANO
Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 1995 de la Notaría 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocoliza el cambio de razón social por "BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A.", quien podrá utilizar la
sigla "BIC S.A."
Escritura Pública No 633 del 03 de abril de 1998 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).   modifica su
razón social a BANCOLOMBIA S.A., también podrá girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA S.A. Se
protocoliza el acuerdo de fusión por el cual el BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO
DE COLOMBIA S.A. (razón social para el año 1997), quedando este último disuelto sin liquidarse (oficio S.B.
97052104 del 18-02-1998) Así mismo, se  modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S.A.
Además, también podrá girar bajo la razón social de BANCO DE COLOMBIA S.A.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Escritura Pública No 3280 del 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).
BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de Colombia S.A., pudiendo
identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el nombre comercial de
BANCOLOMBIA
Resolución S.B. No 1050 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de los
bancos Bancolombia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional
y Suramericana S.A. Corfinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A.
Escritura Pública No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  se protocoliza
la fusión en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente, absorbe a las sociedades
CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y
SURAMERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza la cesión
parcial de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañía de Financiamiento Sufinanciamiento S.A.
(cedente) a favor de Bancolombia S.A. (Cesionario)
Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012  , la Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultáneas y
repo que tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad
comisionistas de bolsa INTERBOLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A.
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Resolución S.F.C. No 1464 del 26 de agosto de 2014  la Superintendencia Financiera autoriza la cesión total
de los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
como cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de Leasing Bancolombia por parte de Bancolombia, protocolizada mediante
escritura pública 1124 del 30 de septiembre de 2016 Notaria 14 de Medellin

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración directa del Banco estarán a cargo de un
funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva.
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente del Banco
será reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa. A falta de suplente, por el vicepresidente
que indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o
la remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo Presidente; mientras se hace el nombramiento, la
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES
DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente, las cuales ejercerá directamente o por medio de sus
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de
la Junta Directiva.2.)  Crear los cargos, comités, dependencias y empleos que juzgue necesario para la buena
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimirlos o fusionarlos. 3.)  Crear y suprimir, previo los requisitos
legales, las sucursales y agencias en el territorio colombiano, necesarias para el desarrollo del objeto social. 4)
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a los empleados del Banco, lo mismo que fijar sus salarios y
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la Asamblea General de
Accionistas, a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal. Todo lo anterior, lo podrá ejecutar directamente o a través
de sus delegados. El presidente tendrá la responsabilidad de evaluar la gestión de los ejecutivos que le estén
directamente subordinados. 5.) Resolver sobre las faltas, excusas y licencias de los empleados del Banco,
directamente o a través de sus delegados. 6.) Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de
prestaciones sociales, de acuerdo con la ley y las disposiciones de la Junta Directiva. 7.) Adoptar las
decisiones relacionadas con la contabilización de depreciaciones, establecimiento de apropiaciones o
provisiones y demás cargos o partidas necesarias, para atender al deprecio, desvalorización y garantía del
patrimonio social; método para la valuación de los inventarios y demás normas para la elaboración y
presentación del inventario y el balance general, y del estado de pérdidas y ganancias, de acuerdo con las
leyes, con las normas de contabilidad establecidas y las disposiciones de la Junta Directiva. 8.)  Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos del Banco y de que todos los valores pertenecientes a él y los que se
reciban en custodia o depósitos se mantengan con la debida seguridad. 9.) Dirigir la colocación de acciones y
bonos que emite el Banco. 10.) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 11.)  Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General, un informe escrito
sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende
a la Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo
del estado de resultados y los demás anexos y  documentos que la ley  exija. Los Estados Financieros serán
certificados de conformidad con la ley. Este informe contendrá, entre otros, una descripción de los riesgos
inherentes a las actividades relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación bancaria
que sean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 12.)  Representar al Banco ante  las compañías,
corporaciones  y comunidades en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuando lo
estime conveniente. 14.) Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o de la
Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencias.
16.)  Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya
delegación esté prohibida por la ley. 17.) El presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General
de Accionistas en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de la institución.
18.) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo Cumplir,
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hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. 17.) Suministrar al
mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados financieros y sobre  el comportamiento
empresarial y administrativo. 18.) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o por la
naturaleza del cargo. ARTICULO 68  Representación Legal: Para los asuntos concernientes a la Sociedad, la
representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Presidente y a los
Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representantes tienen facultades
para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en cuanto se trate de
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la Asamblea General de
Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue el Banco, y
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del mismo. En especial pueden
transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones, contratos, arreglos y
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas en que el
Banco tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la Ley;
desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago;
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones y
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social del Banco. En caso de falta absoluta o
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la representación legal del Banco los miembros de la
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción del director que tenga la calidad de Presidente de
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivas regiones y zonas, y para todos los negocios que
se celebren en relación con las mismas, también tendrán la representación legal del Banco los Vicepresidentes
Regionales y los Gerentes  de Zona, estos últimos, respecto de la Zona a su cargo. Además, los Gerentes de
las  sucursales en cuanto a los asuntos vinculados a la respectiva oficina. PARAGRAFO SEGUNDO: Los
Directores de las áreas jurídicas de BANCOLOMBIA tendrán la calidad de representantes legales del Banco.
Los demás abogados que la Junta Directiva designe para el efecto, tendrán la representación legal
exclusivamente para los asuntos y trámites que se surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la
Superintendencia Financiera, y de la rama jurisdiccional del poder público. (Escritura Pública 6.290 del 27 de
noviembre  de 2015 Notaria 25 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Mora Uribe
Fecha de inicio del cargo: 01/05/2016

CC - 70563173 Presidente

Mauricio Botero Wolff
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 71788617 Vicepresidente de Servicios
Administrativos y Seguridad

José Humberto Acosta Martín
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2012

CC - 19490041 Vicepresidente Financiero

Rodrigo Prieto Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2011

CC - 71739276 Vicepresidente de Riesgos

Claudia Patricia Echavarría Uribe
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 32141800 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Esteban Gaviria Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 98553980 Vicepresidente de Banca
Corporativa

Adriana Carolina Arismendi Vizquel
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2019

CE - 416522 Vicepresidente de Mercadeo

Carolina Machado Ospina
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2017

CC - 1036600785 Representante Legal Judicial

Luis Miguel Aldana Duque
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80101002 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Manuel Felipe Velandia Pantoja
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 80871944 Representante Legal Judicial

Santiago Lozano Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 1037579506 Representante Legal Judicial

Viviana Sirley Monsalve Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 32240120 Representante Legal Judicial

Darío Alberto Gómez Galindo
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 79786323 Representante Legal Judicial

Juan Esteban Saldarriaga Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2018

CC - 71260831 Representante Legal Judicial

Juan Manuel Franco Iriarte
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 1140847694 Representante Legal Judicial

Diana Marcela Páez Lozano
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 43601262 Representante Legal Judicial

Yohanna Paola Navas Méndez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2019

CC - 60391528 Representante Legal Judicial

German David Fajardo Villalobos
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 1075213057 Representante Legal Judicial

Juan José Arbeláez Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2019

CC - 1110548380 Representante Legal Judicial

Viviana Posada Vergara
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1017201145 Representante Legal Judicial

Jennifer Andrea García Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1037577944 Representante Legal Judicial

Laura Tatiana Lozano Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1110560160 Representante Legal Judicial

Sergio Andrés Barón Méndez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 79954939 Representante Legal Judicial

Milton Jair Castellanos Rincón
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80492059 Representante Legal Judicial

Laura Hoyos Isaza
Fecha de inicio del cargo: 26/12/2019

CC - 1037616570 Representante Legal Judicial

Laura Restrepo Bustamante
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 1017165425 Representante Legal Judicial

Juan Sebastian Holguin Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2020

CC - 1144091143 Representante Legal Judicial

María Adelaida Posada Posada
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005

CC - 42775528 Representante Legal Judicial

Carmen Helena Farías Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 52145340 Representante Legal Judicial

Diana Cristina Carmona Valencia
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43581923 Representante Legal Judicial

Nancy Hoyos Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43751805 Representante Legal Judicial
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Claudia Celmira Quintero Tabares
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 52040173 Representante Legal Judicial

María Fernanda Durán Cardona
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 66862097 Representante Legal Judicial

Ana Cristina Bernadetta Arts Schollin
Fecha de inicio del cargo: 15/12/2005

CC - 51772048 Representante Legal Judicial

César Augusto Hurtado Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2006

CC - 98555098 Representante Legal Judicial

Jorge Alberto Pachón Suárez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79433590 Representante Legal Judicial

Néstor Renne Pinzón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79691062 Representante Legal Judicial

Margarita Silvana Pájaro Vargas
Fecha de inicio del cargo: 12/06/2009

CC - 22462701 Representante Legal Judicial

Sergio Gutiérrez Yepes
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2009

CC - 8163100 Representante Legal Judicial

Juan Carlos Candil Hernández
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010

CC - 72276809 Representante Legal Judicial

Sandra Patricia Oñate Díaz
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2010

CC - 22519406 Representante Legal Judicial

Diana Alejandra Herrera Hincapié
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 44007268 Representante Legal Judicial

Alejandro Bravo Martínez
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 94062843 Representante Legal Judicial

Karen Tatiana Mejía Guardias
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2011

CC - 57461965 Representante Legal Judicial

Iveth Jasbleidy Orjuela Díaz
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2011

CC - 37720820 Representante Legal Judicial

Juan Camilo Collazos Valencia
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2011

CC - 94541512 Representante Legal Judicial

Gonzalo Mario Vásquez Alfaro
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2011

CC - 72290576 Representante Legal Judicial

Andrea Marcela Zúñiga Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011

CC - 52339125 Representante Legal Judicial

Luz Maria Arbelaez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012

CC - 33816318 Representante Legal Judicial

Isabel Cristina Ospina Sierra
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 39175779 Representante Legal Judicial

Martha María Lotero Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 43583186 Representante Legal Judicial

Juan David Gaviria Ayora
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 1130679175 Representante Legal Judicial

Maria Helena Garzón Campo
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 66821735 Representante Legal Judicial
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Ericson David Hernández Rueda
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 1140818438 Representante Legal Judicial

Doris Adriana Prieto Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 20369716 Representante Legal Judicial

Ana Milena López Cardenas
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 43183408 Representante Legal Judicial

Nancy Patricia Sánchez Sona
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 52020260 Representante Legal Judicial

Ruth Stella Duarte Romero
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 53101290 Representante Legal Judicial

Monica Yamile Díaz Manrique
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2014

CC - 53038140 Representante Legal Judicial

Noel Ardila Espitia
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2015

CC - 79302385 Representante Legal Judicial

Jessica Armenta García
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 1032390777 Representante Legal Judicial

Andres Felipe Fetiva Rios
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 79972909 Representante Legal Judicial

Jairo Hernán Carvajal Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 71386826 Representante Legal Judicial

Cristina Rúa Ortega
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 1128428121 Representante Legal Judicial

Sandra Milena Orjuela Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 52430144 Representante Legal Judicial

Lida Patricia Suárez
Fecha de inicio del cargo: 24/05/2016

CC - 22667421 Representante Legal Judicial

Liliana Patricia Hernández Fuentes
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2016

CC - 64696241 Representante Legal Judicial

Diego Alejandro Uesseler Mora
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 1013598420 Representante Legal Judicial

Jorge Humberto Ospina Lara
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2015

CC - 15426697 Vicepresidente Tecnología

Ricardo Mauricio Rosillo Rojas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 80417151 Vicepresidente Corporativo

Enrique Ignacio González Bacci
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2015

CC - 8748965 Vicepresidente de Gestión de lo
Humano

Germán Monroy Alarcón
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019

CC - 79042821 Director Jurídico de Procesos

Marta Luz Orozco Mora
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 43065358 Gerente de Zona Banca Persona
y Pyme Región Antioquia Zona 4

Adriana Milena Capella Hernández
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 22494453 Gerente de Zona Barranquilla
Banca Personas y Pymes Región
Norte

Andrés Puyo Mesa
Fecha de inicio del cargo: 18/01/2013

CC - 98545111 Gerente de Zona  Atlántico
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Hernán Alonso Álzate Arias
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2011

CC - 71723947 Vicepresidente de Tesorería

Diana Maria Duque Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 43089274 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia Dos Metropolitana

Mary Luz Pérez López
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2013

CC - 43618593 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia Tres Poblado

Diofanor Bayona Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2016

CC - 88143750 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Centro Zona 16 Bucaramanga

Néstor  Augusto Orozco Bernal
Fecha de inicio del cargo: 13/09/2017

CC - 10273521 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona 9 Industrial

Edgar Giovanni Niño Gomez
Fecha de inicio del cargo: 06/09/2017

CC - 79685065 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona 10 Metropolitana

Jaime Alberto Villegas Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2016

CC - 80407282 Vicepresidente de Servicios
Corporativos

Juan Carlos Salazar Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 70566109 Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro

Sergio David Correa Díaz
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2012

CC - 71775243 Gerente Zona Periférica Banca
Personas y Pymes Región
Antioquia

Iván Alberto Marín De León
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 73107562 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá y Sabana

Liliana Galeano Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 32608444 Vicepresidente  Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Martha Cecilia Vásquez Arango
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 22579932 Vicepresidente Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Caribe

Edgar Augusto Pinzón Triana
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2016

CC - 93385435 Gerente de Zona Tolima Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Carlos Alberto Chacón Vera
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2018

CC - 91263007 Gerente de Zona Santander
Banca Personas y Pymes

Jorge Iván Otalvaro Tobón
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CC - 98563336 Vicepresidente de Servicios para
los Clientes

María Cristina Arrastia Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 42887911 Vicepresidente de Negocios

Juan Pablo Barbosa Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CE - 79980292 Gerente de Zona Meta
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David Alejandro Botero López
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 71787021 Vicepresidente de Sufi

Alba Lucia Nieto Gallego
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

CC - 24367646 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Bogotá y
Sabana

Juan Miguel Ruíz De Villalba Flórez
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 71339001 Gerente Preferencial Antioquia
Banca de Personas y Pymes

Julieta Paramo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 52423894 Gerente de Zona Suroccidente
Banca de Personas y Pymes
Región Bogotá Zona
Suroccidente

Gabriel Ignacio Caballero Fernandez De
Castro
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 72186941 Gerente de Zona Sierra Nevada
Banca de Personas y Pymes
Región Caribe

Felix Ramon Cardenas Solano
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 12132728 Gerente de  Zona Surcolombiana
Banca de  Personas y Pymes
Región Centro

Farith Torcorama Lizcano Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 60348636 Gerente de  Zona Norte de
Santander Banca de  Personas y
Pymes Región Centro

Fernando Antero Bedoya Rivera
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 98557727 Gerente de Zona Suroeste y
Chocó

Luz María Velásquez Zapata
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 43543420 Vicepresidente de Personas,
Pymes y Empresas

Tatiana Paola López Cabrera
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 22786900 Gerente de Zona Cartagena
Banca Personas y Pymes

Luis Mauricio Mesa Mejía
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2015

CC - 71582142 Gerente de Zona Factoring

Maria Antonieta Restrepo Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2015

CC - 42888544 Gerente Zona Norte Banca
Personas y Pymes Antioquia

Astrid Elena Yepes Cuartas
Fecha de inicio del cargo: 30/09/2015

CC - 42887723 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia

Sandra González Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2015

CC - 31912525 Vicepresidente Regional de
Personas y Pymes Región Sur

Lucas Ochoa Garcès
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2017

CC - 71686792 Vicepresidente de Riesgos
Colombia
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María Teresa Díez Castaño
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017

CC - 66828920 Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020053116-000 del día
2 de abril de 2020, que con
documento del 25 de febrero de
2020 renunció al cargo de
Vicepresidentede Auditoría
Interna Colombia y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta No.
2959 del 25 de febrero de 2020.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Cipriano López González *
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 71748388 Vicepresidente Corporativo de
Innovación y Transformación
Digital

Luz Adriana Ruiz Salazar
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 41921868 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Cauca y
Nariño

Alba Inés Arzayus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 31174889 Gerente de Zona Personas y
Pymes Valle

María Clara Ramírez Tobón
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 39786843 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Centralizado

Roberto Matuk Bertolotto
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80420669 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2 (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019167711-001 del día
4 de diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta
2954 del 21 de octubre de 2019.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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Alfredo Sanmiguel Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 79568413 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Centro

Diego Andrés Ramirez Navarrete
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80540293 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Noroccidente

Javier Humberto Alarcón Botero
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017

CC - 8734296 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1 (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019167709-001 del día 4 de
diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1  y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 2954 del 21 de octubre
de 2019.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Maria Elvira Ayure Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 51990398 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Oriente

Julián Gomez Herrera
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2017

CC - 18592804 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Eje Cafetero
Sur

Ricardo Cantor Reyes
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 79560408 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Norte

Eduardo Uribe Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2017

CC - 19472098 Vicepresidente Inmobiliaria y
Constructor-Otras Regiones

Juan Pablo Arango Zuluaga
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2017

CC - 10033913 Gerente de Zona Eje Cafetero
Norte

German Barbosa Diaz
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017

CC - 79489963 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Boyacá y
Casanare

María Luisa Muñoz Cardenas
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2017

CC - 43220654 Vicepresidente Comercial Unidad
Transaccional
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Juan José Bonilla Londoño
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018

CC - 76318190 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Occidente

Luis Ignacio Gomez Moncada
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018

CC - 98668588 Vicepresidente Banca
Inmobiliaria y Constructor

Sandra Patricia Contreras Rangel
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 27633467 Gerente Nacional de Conciliación
con Clientes Empresas y
Gobierno

Jorge Eduardo Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 73136784 Vicepresidente Inmobiliaria y
Constructor Bogotá

Luis Alfonso Diez Parra
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 98563513 Vicepresidente Inmobiliaria y
Constructor Antioquia

Antonio Carlos Buelvas Pérez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 78753169 Gerente de -Zona Sinu y Sabana

Diego Fernando Mejía Sierra
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2019

CC - 98665404 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Oriente y
Magdalena Medio

Liliana Patricia Vasquez Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 30313894 Vicepresidente de Desarrollo de
Productos y Canales

Carlos Andrés Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 71774523 Vicepresidente de Leasing, Renta
y Uso

Carolina Moreno Moreno
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 52380910 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Centro

Jairo Andrés Gamboa Estévez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 91513262 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Sur

Leonardo Parra Gallego
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019

CC - 70900978 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Antioquia

Olga Elena Osorio Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019

CC - 32729094 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Caribe

Alexander Gutiérrez Abdallah
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2019

CC - 79946671 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Bogotá

Jorge Alberto Arango Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 98547135 Vicepresidente de Gestión de
Inversiones

Luis Miguel Zapata Herrera
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 1037579339 Vicepresidente de Ecosistemas

Jairo Andrés Sossa Romero
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 79888115 Vicepresidente Comercial
Leasing Renta y Uso

María Camila Plata Pérez
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CC - 52996832 Gerente de zona Empresas
Bogotá 1

Patricia Berenice Álvarez García
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 32730092 Vicepresidente de Gobierno
Salud, Educación y Servicios
Financieros

Juan Carlos Jaramillo Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 94460823 Vicepresidente Negocios
Empresariales

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8574781582471473

Generado el 03 de noviembre de  2020 a las 09:27:39

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Rafael Augusto Martínez Padilla
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 80758408 Gerente de Zona Bogotá, Centro
y Eje Cafetero

Sara Mejía Uribe
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 1128404164 Gerente de Zona Antioquia y
Caribe

Andrés Felipe Márquez Villaquiran
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 94060266 Gerente de Zona Empresas Sur

Nicolás Celis Salazar
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 80198853 Gerente de Zona Empresas
Centro

Liliana Margarita Valle Pimentel
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 52864659 Gerente de Zona Empresas
Bogotá 3

Alejandro Villegas Calero
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 6384456 Gerente de Zona Bogotá
Gobierno y Servicios Financieros

Santiago López Betancur
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 8125238 Gerente de Zona Empresas
Antioquia 2

Andrea Carolina Medina Brando
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 40046203 Vicepresidente Comercial Agro,
Manufactura y bienes de
consumo

Alejandro Marin Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 71788131 Gerente de Zona Empresas
Antioquia 1

Maria Juliana Mora Sarria
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 31571662 Vicepresidente Comercial
Infraestructura y Recursos
Naturales

Carlos Andrés Vélez Posada
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 71748583 Gerente de Zona empresas
Bogotá 2

Juan Manuel Hernandez Forst
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 15349723 Vicepresidente Comercial
Grandes Corporativos

Juan Sebastian Barrientos Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 98663578 Director Jurídico de Negocios
Corporativos

María Adelayda Calle Correa
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 42895303 Director Jurídico Inmobiliario,
Leasing Renta y Uso

Luis Alberto Guerrero Villacorte
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 94301348 Gerente de Zona Personas y
Pymes Cali Norte

Carlos Andrés Vivas Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 94446140 Gerente de Zona Personas y
Pymes Cali Sur

Maria Adelaida Restrepo Velez
Fecha de inicio del cargo: 26/03/2020

CC - 43873630 Vicepresidente de Pagos

Gustavo Adolfo Duque Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/04/2020

CC - 94446269 Vicepresidente Control
Financiero

José Mauricio Rodríguez Rios
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2020

CC - 71729108 Vicepresidente Corporativo de
Auditoría

MÓNICA ANDRADE VALENCIA

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8574781582471473
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CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR
DAYRA CARREÑO ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S.

Fecha expedición: 2020/06/30 - 10:21:38 **** Recibo No. S000408106 **** Num. Operación. 01-MJOSEC-20200630-0017
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 03 DE JULIO DE 2020.
CODIGO DE VERIFICACIÓN JemBbDhzED

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: DAYRA CARREÑO ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901355597-7

ADMINISTRACIÓN DIAN : VALLEDUPAR

DOMICILIO : VALLEDUPAR

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 167704

FECHA DE MATRÍCULA : ENERO 15 DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : ENERO 15 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 2,000,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 20 9A 31 OF. 101

MUNICIPIO / DOMICILIO: 20001 - VALLEDUPAR

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3013913571

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : dayrac@dcabogados.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 20 9A 31 OF. 101

MUNICIPIO : 20001 - VALLEDUPAR

TELÉFONO 1 : 3013913571

CORREO ELECTRÓNICO : dayrac@dcabogados.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : dayrac@dcabogados.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7020 - ACTIVIDADES DE CONSULTORIA DE GESTION

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 05 DE ENERO DE 2020 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40231 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 15 DE ENERO DE 2020, SE

INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA DAYRA CARREÑO ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S..

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 04 DE ENERO DE 2070

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL
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CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR
DAYRA CARREÑO ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S.

Fecha expedición: 2020/06/30 - 10:21:38 **** Recibo No. S000408106 **** Num. Operación. 01-MJOSEC-20200630-0017
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 03 DE JULIO DE 2020.
CODIGO DE VERIFICACIÓN JemBbDhzED

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO: PRESTAR ASESORIAS JURIDICAS, REPRESENTAR A ENTIDADES DE

DERECHO PUBLICO Y PRIVADO ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO DE ESTADO,

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL; CONSEJO SUPERIOR DE LA A JUDICATURA, TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL Y

ADMINISTRATIVO, JUZGADOS DE TODA INDOLE, FISCALIA GENERAL DE LA NACION, PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION Y

CONTRALORIAS, REGISTRADURIAS DE ORDEN MUNICIPAL, DISTRITAL, DEPARTAMENTAL Y NACIONAL, GESTIONAR COBRANZAS

JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES EN MATERIA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, PENAL, ADMINISTRATIVA Y EN CUANTO A

DERECHO SE REQUIERA; LA VENTA, COMPRA, ARRENDAMIENTO, MANTENIMIENTO, AVALUO, ADMINISTRACION, REPARACION,

CARRETAJE E INTERMEDIACION DE MUEBLES, INMUEBLES, PROPIEDADES Y BIENES RAICES, AL IGUAL LA ASESORIA JURIDICA

EN TODO LO ATINENTE A CADA UNA DE LAS ANTEDICHAS FACETAS, DESARROLLAR IGUALMENTE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA

ADQUISICION, EXPLOTACION, ENAJENACION DE TODA CLASE DE TERRENOS URBANOS Y RURALES; EN DESARROLLO DE SU

OBJETO LA EMPRESA PODRA REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD QUE RESULTEN NECESARIA O INHERENTE CON LA EXPLOTACION

DE LA ACTIVIDAD INMOBILIARIA. DISEÑO, MONTAJE, INTERVENTORIAS, ASESORIAS Y EFECTUAR CUALQUIER LABOR

RELACIONADA CON OBRAS CIVILES, METALURGICAS, MECANICAS Y ELECTRICAS, CONSULTORIA Y PRESTACION DE SERVICIOS A

PERSONAS NATURALES Y/O JURIDICAS DENTRO DE LAS PROFESIONES DE LA ARQUITECTURA, TALES COMO: PINTURA

INDUSTRIAL, OBRAS CIVILES EN GENERAL, MOVIMIENTO DE TIERRA, DE ESTRUCTURAS DE VIAS Y PAVIMENTOS, DE

URBANISMO, URBANIZACIONES, CASAS O EDIFICIOS, SIMILARES, INSTALACION DE TUBERIAS, REDES NECESARIAS EN

SISTEMAS DE ACUEDUCTOS, ALCANTARILLADOS, SUMINISTROS DE GAS NATURAL, ENERGIA ELECTRICA, ETC., ADMINISTRACION

DE FINCA RAIZ, TANTO LA CONSTRUIDAS POR LA SOCIEDAD COMO LAS QUE SE ENTREGUEN EN ADMINISTRACION.

DESARROLLARA ACTIVIDADES DE INVERSIONES EN BIEN RAICES, URBANOS Y RURALES, COMPRAR, VENDER, PERMUTAR,

FABRICAR ENSAMBLAR, IMPORTAR, REPRESENTAR, DISTRIBUIR, Y EXPLOTAR MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS ELABORADOS,

SEMIELABORADOS O MANUFACTURADOS, RELACIONADOS CON LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE BIENES MUEBLES,

ENSERES, PAPELERIAS, UTILES ESCOLARES, DOTACION DE BIBLIOTECAS, IMPLEMENTOS DE ASEO, Y CAFETERIA, MUEBLES DE

OFICINAS, MODULARES. ADECUACION, EQUIPOS DE COMPUTOS, ACCESORIOS PARA LOS MISMOS, EQUIPOS DE REFRIGERACION Y

EN GENERAL TODA CLASE DE BIENES DENTRO DEL PAIS; EJECUTAR TODA CLASE DE ACTIVIDADES COMERCIALES EN TODOS LOS

SECTORES DE LA ECONOMIA NACIONAL E INTERNACIONAL PARA LO CUAL PODRA ORGANIZAR Y EXPLOTAR EN ESTABLECIMIENTOS

DE COMERCIO, FACTORIAS INDUSTRIALES Y MINERAS, HACIENDAS AGROPECUARIAS Y FORESTALES Y TODOS LO DEMAS

ESTABLECIMIENTOS QUE SE REQUIERA PARA EL EJERCICIO DEL COMERCIO INTEGRAL; DISTRIBUCION, IMPORTACION,

EXPORTACION Y COMERCIALIZACION DE TODA CLASE DE PRODUCTOS MEDICOS, QUIRURGICAS, INSTRUMENTAL, EQUIPOS

ORTOPEDICOS, MEDICAMENTOS, DROGAS, IMPLANTES MEDICOS, PROTESIS; DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE GASOLINA

ECOLOGICA ( CORRIENTE Y EXTRA ), ACPM, ACEITES, LUBRICANTES REPUESTOS, ACCESORIOS PARA AUTOMOTORES,

COMERCIALIZAR TODA CLASE DE PRODUCTOS DESTINADOS A LA MOVILIZACION Y ARREGLO DE VEHICULOS; VENTA DE

COMBUSTIBLE EN GENERAL Y LUBRICANTES EN ESTACIONES DE SERVICIOS AUTOMOTRIZ, PRESTAR EL SERVICIO DE

TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR, EN LA MODALIDAD DE CARGA A NIVEL NACIONAL, PUDIENDO EN EL DESARROLLO DEL

MISMO TRANSPORTAR, COMPRAR Y VENDER TODO TIPO DE PRODUCTOS, MERCANCIAS, BIENES O ELEMENTOS, BIEN A NIVEL DE

CARGA SECA, LIQUIDA O REFRIGERADA, SIN RESTRICCION ALGUNA E INCLUYENDO EL CRUDA Y CUALQUIER OTRO DERIVADO

DEL PETROLEO; LA EXPLOTACION DE LA AGRICULTURA, Y LA GANADERIA EN TODAS SUS FORMAS Y MANIFESTACIONES, LA

ADQUISICION, TRANSFORMACION, COMERCIALIZACION, Y EXPLOTACION DE MATERIAS PRIMAS Y ELABORADOS DE PRODUCTOS

DESTINADOS AL SECTOR AGROPECUARIO EN TODAS SUS FORMAS Y MANIFESTACIONES; LA PRESTACION DE SERVICIOS

RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL PRINCIPAL, ASESORAR A TERCEROS, EN LAS RAMAS ANTES MENCIONADAS, DAR EN

ARRENDAMIENTOS TODA CLASE DE INMUEBLES URBANOS Y RURALES, ADQUIRIR MEDIANTE COMPRAVENTA LOTES, CASAS,

EDIFICIOS, APARTAMENTOS, PARA ARRENDARLOS O VENDERLOS, LA CONSTRUCCION DE INMUEBLES QUE SE DESTINARAN PARA

ARRENDARLOS, VENDERLOS, COMPRA DE LOTES, Y TERRENOS, PARA EDIFICAR SOBRE ELLOS O VENDERLOS, CONSTRUCCION DE

URBANIZACION DE TODO TIPO. EN DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD LA SOCIEDAD PODRA RECIBIR O DAR EN MUTUO, DINERO

CON O SIN INTERES, ENAJENAR, DAR, Y /O RECIBIR EN PRENDA O HIPOTECA TODA CLASE DE VIENE MUEBLES E INMUEBLES;

ADEMAS PODRA EFECTUAR LAS SIGUIENTES OPERACIONES: ADQUIRIR O POSEER ACCIONES O CUOTAS O INTERESES O

PARTICIPACIONES EN SOCIEDADES O ASOCIACIONES SEA CUAL FUERE SU OBJETO SOCIAL E INVERTIR EN LA

REPRESENTACIONES DE LA SOCIEDAD NACIONALES O EXTRANJERAS; PARA EL LOGRO DEL DESARROLLO DE SU OBJETO LA

EMPRESA PODRA CELEBRAR CONTRATOS DE CAMBIO EN TODAS SUS FORMAS, CELEBRAR CONTRATOS DE PRESENTES CON

ENTIDADES FINANCIERAS O CON PERSONAS JURIDICAS O NATURALES, GIRAR, ACEPTAR, DESCONTAR LETRAS DE CAMBIO,

CONSTITUIR, FIRMAS Y OBLIGARSE POR MEDIO DE PAGARES U OTROS TITULOS VALORES, GRAVAR LOS BIENES MUEBLES E

INMUEBLES QUE PERTENEZCAN A LA SOCIEDAD, CONSTITUIR OTRAS SOCIEDADES DE CUALQUIER GENERO. FORMAS PARTE DE

ELLAS, ADQUIRIR EN TODO O EN PARTES OTRAS EMPRESAS DE COMBUSTIBLES O INCLUSO EN CUALQUIER OTRO TIPO ASI SU

OBJETO NO SEA SIMILAR AL DE LA SOCIEDAD QUE SE HOY SE CONSTITUYE; DESARROLLAR O EJECUTAR CUALQUIER ACTO O

CONTRATO VINCULADO A LA ACTIVIDAD PRINCIPAL Y SECUNDARIA DE LA SOCIEDAD; CONSTITUIR O ADQUIRIR EMPRESAS

UNIPERSONALES Y SER SOCIA EN SOCIEDADES COLECTIVAS, EN COMANDITAS SIMPLE O POR ACCIONES, DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA O ANONIMAS QUE DESARROLLEN O NO SU ACTIVIDAD COMERCIAL; INTERVENIR SOLA EN CONSORCIO O UNIONES

TEMPORALES CON OTRAS PERSONAS SEAN NATURALES O JURIDICAS; PARTICIPAR EN LICITACIONES ESTATALES,

DEPARTAMENTALES, DISTRITALES Y MUNICIPALES PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE DISTRIBUCION, COMPRA, VENTA,

ALMACENAMIENTO DE MERCANCIAS Y EJECUCION DE OBRAS QUE EN GENERAL REQUIERAN ESTOS ENTES TERRITORIALES, ASI

COMO CUALQUIER OTRO ENTE ESTATAL, PARA CUMPLIR CON LOS FINES DEL ESTADO. LA COMPRA, VENTA, IMPORTACION Y

EXPORTACION DE PRODUCTOS NACIONALES Y EXTRANJEROS; REPRESENTAR TANTO A SOCIEDADES NACIONALES COMO

EXTRANJERAS; ASI MISMO SER AGENTE COMERCIAL DE ELLAS. EN DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD PODRA ASOCIARSE

CON OTRAS PERSONAS NATURALES O JURIDICAS QUE DESARROLLEN EL MISMO O SIMILAR OBJETO QUE RELACIONE DIRECTA O
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CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR
DAYRA CARREÑO ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S.
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CODIGO DE VERIFICACIÓN JemBbDhzED

DIRECTAMENTE CON ESTE. EN GENERAL LA SOCIEDAD PUEDE EJECUTAR TODO ACTO Y CELEBRAR TODO CONTRATO LICITO Y

COMERCIAL QUE LOS SOCIOS CONSIDEREN PARA EL LOGRO DEL OBJETO SOCIAL.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 500.000.000,00 5.000,00 100.000,00

CAPITAL SUSCRITO 2.000.000,00 20,00 100.000,00

CAPITAL PAGADO 2.000.000,00 20,00 100.000,00

CERTIFICA - SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

CERTIFICA: QUE SEGUN DOCUMENTO PRIVADO DEL 14 DE ENERO DEL 2020, SUSCRITO POR LA SEÑORA DAYRA LEONOR CARREÑO

MONTENEGRO (CONTROLANTE) INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 15 DE ENERO DEL 2020 BAJO EL NO. 40232 DEL

LIBRO IX, SE INSCRIBIO SITUACION DE CONTROL: SUBORDINADA DAYRA CARREÑO ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S. Y LA

SEÑORA DAYRA LEONOR CARREÑO MONTENEGRO (CONTROLANTE).

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION LEGAL: LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARA EN CABEZA DE UN

GERENTE, DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION POR PARTE DEL CONSTITUYENTE, EL CUAL PODRA TENER UN SUPLENTE O

SUBGERENTE, QUE LO REEMPLAZARA EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES Y CUYA DESIGNACION Y

REMOCION CORRESPONDERA TAMBIEN AL CONSTITUYENTE. EL GERENTE TENDRA UN PERIODO DE 2 AÑOS, SIN PERJUICIO DE

QUE PUEDA SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE O REMOVIDO EN CUALQUIER TIEMPO.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 05 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40231 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 15 DE ENERO DE 2020, FUERON NOMBRADOS

: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE CARREÑO MONTENEGRO DAYRA LEONOR CC 49,785,243

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL GERENTE: EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, CON

FACULTADES ILIMITADAS, POR LO TANTO, PODA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATO ACORDES CON LA NATURALEZA DE

SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD POR

ACCIONES SIMPLIFICADA. EN ESPECIAL, EL GERENTE TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 1. USAR DE LA FIRMA O RAZON

SOCIAL; 2. DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑIA Y SEÑALARLE SU

REMUNERACION. 3. RENDIR CUENTAS DE SU GESTION AL CONTRIBUYENTE, EN LA FORMA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO

DECIMOPRIMERO. 4. CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES;

ABRIR CUENTAS CORRIENTES Y/O DE AHORROS EN ENTIDADES FINANCIERAS; CONTRATAR CON ENTIDADES PUBLICAS Y

PRIVADAS DEL ORDEN NACIONAL E INTERNACIONAL.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE

COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : DAYRA CARREÑO ABOGADOS Y ASOCIADOS

MATRICULA : 167705

FECHA DE MATRICULA : 20200115

FECHA DE RENOVACION : 20200115

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CR 20 9A 31 OF. 101
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 03 DE JULIO DE 2020.
CODIGO DE VERIFICACIÓN JemBbDhzED

MUNICIPIO : 20001 - VALLEDUPAR

TELEFONO 1 : 3013913571

CORREO ELECTRONICO : dayrac@dcabogados.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7020 - ACTIVIDADES DE CONSULTORIA DE GESTION

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 2,000,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformiadad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Dcreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES

Que a partir del intercambio de información entre el RUES y la Policía Nacional, los datos del empresario

y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a disposición de esa autoridad como medio de prueba de

la información que reposa en el registro, con lo cual se entiende cumplida la formalidad de comunicar la

apertura del establecimiento”. 

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,100

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR contenida en este certificado
electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las
exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siivalledupar.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación JemBbDhzED 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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